
Física I

Energía potencial
Transferencia de energía



 Energía potencial:

En muchas situaciones, parece que se almacena energía en un sistema para recuperarse 
después. Por ejemplo, hay que efectuar trabajo para levantar una roca pesada sobre la cabeza. 
Parece razonable que, al levantar la roca en el aire, se está almacenando energía en el sistema, la 
cual se convierte después en energía cinética al dejar caer la roca.

Este ejemplo señala a la idea de una energía asociada con la
posición de los cuerpos en un sistema. Este tipo de energía
es una medida del potencial o posibilidad de efectuar trabajo. 

Al levantar una roca, existe la posibilidad de que la fuerza de 
gravitación realice trabajo sobre ella, pero sólo si la roca se 
deja caer al suelo.

Por ello, la energía asociada con la posición se llama 
energía potencial.

Lo dicho sugiere que hay energía potencial asociada al peso de un
cuerpo y a su altura sobre el suelo: la energía potencial gravitacional



Considere ahora sistemas de dos o mas partículas u objetos que interactúan a través de 
una fuerza que es interna al sistema

¿Cuál es el sistema?



Llamamos con Ugrav (o con Ep) a la energía potencial gravitatoria

y con ΔUgrav a su variación entre dos posiciones (o coordenadas):

El signo negativo de ΔUgrav es fundamental. Cuando el cuerpo sube, la coordenada y
aumenta, el trabajo realizado por la gravedad es negativo y la energía potencial 
gravitacional aumenta (ΔUgrav > 0).

Si el cuerpo baja, la coordenada y disminuye, la gravedad realiza trabajo positivo y la 
energía potencial gravitacional se reduce (ΔUgrav < 0).



 Conservación de la energía mecánica (solo fuerzas gravitacionales):

Supongamos que el peso de un cuerpo es la única fuerza que actúa sobre él



Definimos como E la energía mecánica total del sistema

Si sólo la fuerza de gravedad efectúa trabajo,
la energía mecánica total es constante, es decir,
se conserva. Éste es nuestro primer ejemplo de la
conservación de la energía mecánica.



 Cuando realizan trabajo otras fuerzas distintas de la gravedad:

El trabajo realizado por todas las fuerzas distintas de la fuerza gravitacional es igual al 
cambio en la energía mecánica total E = K + Ugrav del sistema







 Energía potencial gravitatoria para una trayectoria curva:

Si la trayectoria de un cuerpo entre dos puntos es curva,
el trabajo total efectuado por la gravedad depende sólo
de la diferencia de altura entre esos dos puntos.
Este trabajo no se ve afectado por ningún movimiento
horizontal que pueda darse. Por lo tanto, podemos usar
la misma expresión para la energía potencial gravitacional,
sea la trayectoria del cuerpo recta o curva.



 Energía potencial elástica:



mm



 Situaciones con energía potencial gravitacional y elástica:





 Fuerzas conservativas y no conservativas:

Fuerzas conservativas:

Propiedades equivalentes:

1. El trabajo desarrollado por una fuerza conservativa sobre una partícula móvil entre dos 
puntos cualesquiera es independiente de la trayectoria tomada por la partícula.

2. El trabajo desarrollado por una fuerza conservativa en una partícula móvil a lo largo de 
cualquier trayectoria cerrada es cero (una trayectoria cerrada es aquella en la que el punto 
de partida y el punto final son idénticos).



Es posible asociar una energía potencial para un sistema con una fuerza que actúa entre 
integrantes del sistema, pero solo se puede hacer para fuerzas conservativas. En general, el 
trabajo Wc desarrollado por una fuerza conservativa en un objeto que es integrante de un 
sistema, conforme el objeto se traslada de una posición a otra, es igual al valor inicial de la 
energía potencial del sistema menos el valor final:

Fuerzas no conservativas:

Una fuerza es no conservativa si no satisface las propiedades 1 y 2 para fuerzas 
conservativas

Las fuerzas bajo cuya acción en el sistema se disipa o pierde energía mecánica se 
denominan fuerzas no conservativas o fuerzas disipativas.

Las fuerzas de rozamiento son fuerzas no conservativas



Tenemos:

Importante: La componente x de una fuerza conservativa que actúa sobre un objeto 
dentro de un sistema es igual a la derivada negativa de la energía potencial del sistema en 
relación con x

Ejemplo: 





 Ley de conservación de la energía:

En un proceso dado, las energías cinética, potencial e interna de un sistema pueden 
cambiar; pero la suma de todos los cambios siempre es cero. Una disminución en una 
forma de energía se compensa con un aumento en las otras


